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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia –Sala Tercera de Oralidad- en la providencia del 11 de agosto de 

2022, mediante la cual negó por improcedente el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida por este Despacho el 31 de marzo 

del año en curso.  

 
Ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite procesal 

subsiguiente.  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 19/09/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


